
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

       Bogotá, D.C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno                     

 

RADICADO No. 2020-00444 

PROCESO:   VERBAL  

DEMANDANTE:  BRADCO S.A.S. en reconvención 

DEMANDADA:  BEAT RIDE APP COLOMBIA S.A.S. en 

reconvención 

 
Por cuanto la demanda de reconvención presentada mediante correo 

electrónico del 25/02/2021 reúne las exigencias de ley, por el juzgado se DISPONE: 
 
ADMITIR la anterior demanda de RECONVENCIÓN, instaurada, a 

través de apoderado, por BRADCO S.A.S. contra BEAT RIDE APP COLOMBIA S.A.S. 
 
Tramítese conjuntamente con la demanda principal. 
 
Se tiene notificada a la parte reconvenida por conducta concluyente. 
 
Para todos los efectos legales téngase presentado en tiempo el escrito 

de contestación y excepciones por la demandada en reconvención –su apoderado- en 
correo electrónico del 5/04/2021; el cual cumple con lo dispuesto en el numeral 2º del 
artículo 96 del C.G.P., excepto con relación a la contestación dada al hecho décimo 
primero, pues no manifiesta en forma precisa y unívoca las razones de su respuesta. 

 
En atención a que se dio contestación a la reconvención, por economía 

procesal se prescinde del traslado de la demanda. 
 
Igualmente se toma nota que la demandante en reconvención descorrió 

oportunamente ese escrito exceptivo mediante memorial remitido en correo electrónico 
del 14/04/2021.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(4) 
NA 
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